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"...En atenc¡ótt a la sol¡c¡tud de idornación con núñero de expediente 317/0308/2025, me permito hacer de su
conocimieklo que, en la información requerida por el peticionario (- ,), se contienen datos persohales como:

R.F,C
C.U.R.P
ESTADO CIVIL
DOMICILIO PART]CULAR
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO

Por lo que de la manera más atenta le solicito convocar ol Comité de Transparencia para el análisis de la clas{icación
de dalos considercdos como htformacún confidencial de los documenros qr. "i arexan, de conformidal con el
A ículo 3o frdcciones XI y XVII de la vigente Ley de Transporenc¡a",
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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasiñcación de la infon¡ación de Ios datos personales conteni¡jos en los documentos solicitados denho del

::::TT:l11i11i1iitT::::.:]::i::1""'.,;;;;;.;; . ... .. . .. "

PRIMERO'- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, eIr su articulo 17 fiacción III, establece como pre¡rogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
I¡fo¡mación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es Ia clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal ll3 de la Lev en cita.-------- ------

SECUNDO.- A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en los artículos 6" apaftado A ftacción tl y l6 de la Constitución política de

los Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fiacción II,4, 3 liacción Vl , 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan Ia protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transpa.encia

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

1.- Que eldia 22 veintidós de octub¡edel año 2025 dos milveinticinco, sepresentó a havés de la ventanilla de la Unirlad deTransparencia

de la Sec¡etaría de Educación de Gobierno del Estado, solicitud de acceso a la info¡mación, bajo el número de folio 241230025000308

misma que ñre registrada bajo el número de expediente 31710308/2025 del índice de este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que

aquí interesa, se solicitó la siguiente información:

" COP]A S|MPLE DE LA RDLACIÓN DE PENONAL QUE INTEGRA T-/! PL¿TNTILLA LAB1R/11 DE LA SECUNDAILA GR,AL
AURELIO MANRIQUE ".

2 - Es asi que mediante oficio UT-0999/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Departamento de Secundarias Generales, a fin de que oto¡garan respuesta en lo que corresponde a su correspondiente ámbito de

competencia, esto conforme al aúículo 12 del Reglamento Interior de la Secretada de Educación de Gobiemo del Estado. ---- ------

3. - Acto seguido, el día 24 veinticuatro de octubre del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio número

DESl08l6/2025-2026, signado por la MTRA. SANDRA LUZ GARCÍA Pozos, Jefa del Depa¡ramento de Educación primaria mediante

el cual manifestó lo siguiente:

TERCERo. - En este acto, el Comité dc Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datq
personales, y vistos los antecedentes que obran en el prcsente asunto, dctennina que el documento que se analiza consistente en la

plantilla de personal del ciclo escolar 2025-2026, perteneciente a la Escuela Secundaria General ,,Aurelio Manrique,,, con clave

de centro de trabajo 24Df,S0088U, efectivamente contiene datos que vusan sobre la vida íntima y privada de las personas, como en el

caso resultan ser el Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de población (CURP), Estado

Civil, Domicilio p&rticular' Teléfono y Correo electrónico personal, por ende, la misma encuadra en las figurasjurídicas de excep

al dcrecho de acceso a la inlonnación

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de Ios Lineamientos Generales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la claboración de las versiones públicas, mismo que ¡efiere lo
siguiente: "/as versloa es públicos siempre reEterirán de la aprobaciófi del Conité de Transparencm y cle un forn4to que pernita conocer
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las ruzones y atgumenÍos debidahtenfe fundidos y molivados de las pq es Ete han sido testodas en un.t ve§ión pública. Lo anterior se

llevará a cabo de lq siguiente maflera: a,

informaeiót oública o que derive de la resolución deuna autori¡lad competente, se llevarán a cabo metliante la aolicación de la oruebq

de .laño o de ilterés ptiblico, según corresponda, en el caso de in/brmación susceptrble cle clasíficarse como reservada; qsí conto de la

ififotrflación co fidencial'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de T¡ansparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su atícuio 3 ftacción XXIX, describe Ia prueba de

Daño como la argurnentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la non¡ativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de ácuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuació¡ se señalan.

En principio, el artículo 6', apartado A, Íiacción II, dc la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fúen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interyretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se e¡cuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,

que obliga a proteger los datos persolales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única
de Regi§tro de Población (CURP), Estado Civil, Domicilio particular, Teléfono y Correo electrónico personal, NO DEBE SER

PUBLICITADA, ya que, la misma no gr-rarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad;

consecuentemente dichos datos deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia (le Clasifcación y
Descloslicación de lo Información, así como para la Elaboración de Versíones Públrcas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste

la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de foflna particula¡ los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados,

Filiación o Resistro Federal de Contribuyentes R.F.C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácter liscal, única e irrepetible, que penrite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, pa¡a

cualquie¡ trámite o servicio en la institución, y que se oncuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento e¡ los aftículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Infon¡ación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fiacción II,4,3 fracción VIII, I3, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Clave Única de Reqistro de Poblsción (CURP): Se integrapor datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente a unapersona fisica del resto de los habitantes delpaís, por lo que la CURP está conside¡ada como información confidencial.

E§tado Civil: Constituye un ahibuto de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en

razón de lo anterio¡ por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los

particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo consiguiente no es susceptible de publicitar.

El dom ide habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y,

que su privada de la misma, Dicha información se considera confidencial

tos pers la vida privada de las personas.

Teléfono p¡rticular: El número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular pennite localizar a una pe$ona ffsica identificada o

identificable, por lo que se considera dato personal contidencial.

Correo electrónico personal: Se puede asimilal al dato del teléfono pafticular, cuyo número se considera como un dato personal
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conlidencial, toda vez que es otro medio para cornunicarse con la persona titular del misrno y la hace localizable. Asl también, se trata

de info¡mación de una persona fisica ident¡ficada o identificable que, al darsc a conocer, afectaría su intimidad.
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Por lo expuesto, es de considerarse que la infonnación detallada trasciende a la esfera pa¡ticular de las personas, pues hace referencia a

su vida intima y su difusión vulneraria el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la p¡otección a la información sobre

su privacidad, establecido en los a¡ticulos 6', apartado A ftacción II, en corelación con eJ numeral 3" de la Ley de Transpare¡cia Vigente

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acleditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales

que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área admi¡istrativa responsable de la información, y para efectos de atender 1a obligación de acc€so que establ€ce la

Ley de Transparencia viSente en el estado, efectivamente debe proporc¡onar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Linear¡iento Quincuagésimo Sexto de los L¡fieamientos Generales en Materia de Clasifcación y Desclasificación tle la

Información, así como para la Eloboraeión de Versiones Públicas,y en estdcto cumplimiento al debe¡ de confidencialidad, considerando

la supremacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto consdfucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Filiación o Registro Feder&l de Contribuyentes (RFC), Clsve Única de Registro de Población (CURp), Estado Civil,
Domicilio part¡cular, Teléfono y Correo electrónico personal, contenidos e¡ los documentos requeddos con motivo de la solicitud

registrada bajo el número de expediente 31710308/2025, del índice intemo de Ia Unidad de Transparencia.

CUARTO. - En virtud de todo 10 anteriome¡te expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretarla de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

AC UERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Filiación o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Estado Civil, Domicilio particular,

Teléfono y Correo electrón¡co personal, que ob¡an en la información consistente en las plantilla de personal del ciclo escolar 2025-

2026, perteneciente a la Escuels Secundar¡a Gener¡l "Aurelio Manrique", con clave de centro de trabajo 24DES0088U; requeridos

con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 317/0308/2025, del índice intemo de la Unidad de

Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo do este Comité y el

restante para efectos hotificación y entrega al solicitante, co¡ el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último

párafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 29 veintinueve días del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Sec¡etarla de Educación

del Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azca¡ate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así

lo aprueban por unanimidad de votos y fi1man los integrantes del Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación de Gobi

del Estado.

Suplente del l'rcsi(lente del Conrité de TrxDsparcncia

S.E.G.E,,

COMffÉ DE
TRANSPARENCIA
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del Comité dc
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S.E.G.E.

COMITE DE
TRANI.'lPAtt[rNCtA

SAAVtr]DIL\

SANCHIZ CARCIA

t-as finn¿scontúidas en h presenle foJa, conesponden sl acuerdo de clasificación aprobado en la Vigésn¡o Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la
Secrtaria de Educación de Gobierno del Estado, celebrada ¿ 1os 29 \,eintinueve dias del ¡nes de ocrub;det2025 dos mil veinlicinco. relarivo al expediente 31710308/2025 del
indice de la Unidad deTrdnsparencia


